� FORMTEXT ��PROVINCIA DE CORRIENTES

BOCO96 con Garantía de Coparticipación�

�������Ratings:�� FORMTEXT ��Junio 97��Short Term�Long Term��� FORMTEXT ��Pcia de Corrientes - BOCO96 con Garantía de Coparticipación��� FORMTEXT ��-.-��� FORMTEXT ��AAA����Producto Bruto Interno �Variación PBI��Indice de Desempleo�Superávit / (Déficit) Operativo��Servicio de Deuda / Ing���Miles de $����Miles de $��Corrientes��� FORMTEXT _�31/12/94��2,152�1.4%��9.6%�(6.1)��24.0%��� FORMTEXT _�31/12/93��2,183�2.3%��4.7%�32.8�� FORMTEXT ��    ��7.8%���� FORMDROPDOWN ��: � FORMTEXT ��Ignacio Giménez, Francisco Vaca-Guzmán���Antecedentes: � FORMTEXT ��La Provincia de Corrientes ("Corrientes", "la Provincia") es la 13ra jurisdicción de la República Argentina en términos de Producto Bruto Interno (PBI) de un total de 24 jurisdicciones, representando aproximadamente el 2.1% del PBI nacional. Corrientes tiene una superficie de 88,886 Km2 y una población de 795,594 habitantes de acuerdo al Censo 1991, que representa aproximadamente el 2.4% de la población del país. Al mes de abril de 1996 el índice de desempleo de la Provincia ascendía al 12.9%, siendo el mismo a nivel nacional del 20.5%. El Poder Ejecutivo provincial está a cargo de miembros del Partido Autonomista Liberal, partido de extracción provincial y que mantiene mayoría en Poder Legislativo.

Descripción de los Bonos: La Ley número 5,148 autoriza al Poder Ejecutivo provincial la emisión de títulos de deuda por un monto de hasta $ 112 con el destino específico de cancelar endeudamiento de la Tesorería General vinculado a deudas salariales del año 1996. Los BOCO96 tendrán un plazo de 60 meses, amortizándose en 24 cuotas bimestrales iguales, venciendo la primera al mes 14 de la emisión. Los títulos devengarán una tasa de interés sobre capital remanente compuesta por la tasa Libo más 4 puntos porcentuales como máximo. Los títulos contarán con garantía de Coparticipación Federal de Impuestos de la Provincia, la que se afectará directamente a un fideicomiso constituido a tal efecto. Los fondos provenientes de la Coparticipación afectados al repago del BOCO96 se depositarán diariamente en una cuenta del fideicomiso en Bank of New York sucursal Argentina, los que periódicamente serán convertidos a dólares y girados a una cuenta también a nombre del fideicomiso en Nueva York.��PRIVATE ��

Evaluación: � FORMTEXT ��En la República Argentina existen una serie de impuestos directos e indirectos que son recaudados en todo el país por la Nación a través de la Dirección General Impositiva (DGI). El mecanismo de distribución de estos fondos es el llamado de Coparticipación de Impuestos Federales. El mismo es automático: los fondos coparticipables diariamente girados son transferidos por la DGI para ser distribuidos por el Banco de la Nación Argentina, destinando el 41.952% al Estado Nacional, el 3% al Ministerio del Interior y el 55.048% a los gobiernos provinciales. Corrientes debe recibir mensualmente un mínimo garantizado de $ 27.5 millones (un 3.86% de los $ 740 millones que se distribuyen mensualmente), de acuerdo a lo especificado en el presupuesto provincial 1997. Durante el año 1996 la Provincia recibió un promedio mensual de $ 26 millones en concepto de coparticipación, un 5.7% por debajo del mínimo garantizado, el que durante los meses de diciembre de 1996 y enero de 1997 fue integrado.   La ejecución presupuestaria de la Provincia del año 1996 arroja un déficit neto de $ 40 millones, es decir triplicó en déficit de $ 9.3 millones registrado el año anterior. Hay que tener en cuenta que el resultado corriente de 1996 es positivo en $ 32.8 millones ($ 6.1 millones de pérdida en 1995).  Las principales variaciones en el resultado corriente estuvieron dadas por una caída del 13% de los recursos de jurisdicción provincial ($ 10.8 millones), compensados por un incremento del 7% de los recursos de jurisdicción nacional ($  31.1 millones). Las erogaciones corrientes presentan un caída del 3.4% lo que significa un ahorro de $ 18.6 millones. Dentro de estas últimas la mayor variación está dada por los intereses de la deuda que se redujeron en un 63.3%. Durante aproximadamente 9 meses en 1996 el Gobierno de la Provincia realizó pagos a cuenta de los salarios por el 25% de los mismos, lo producido por este retraso en el pago de salarios fue aplicado a cancelación de deudas. Estas deudas salariales que se fueron generando no devengaban intereses, lo que explica la reducción tan importante en intereses. Las erogaciones de capital se incrementaron en un 21% al tiempo que los recursos de la misma fuente se mantienen estables.�




